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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:08/03/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120150005800 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S.A. LUCERO PATIÑO DE PAZ 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR a la
renuncia aportada, por parte de la señora MARTHA
ISABELL BERMUDEZ CHARRY, como apoderada de
BANCOOOMEVA S.A. -REQUERIR a
BANCOOMEVA S.A. para que designe apoderado
judicial. 

01/03/2022  1 

76001310300620200012600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. ALFREDO HERNAN ERAZO
SALGADO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -Aprobarla
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
por valor de $123.482.843,98 conforme a lo
dispuesto en artículo 446 del Código General del
Proceso. -No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante. 

28/02/2022  1 

76001310300720190024200 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

CONSTRUCTORA HABITEK
S.A.S 

INDUSTRIA LADRILLERA
CANDELARIA S.A.S 

Auto decide sobre liquidación OBS. -Aprobar la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
por valor de $191.142.703,00 conforme a lo
dispuesto en artículo 446 del Código General del
Proceso. -No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante 

28/02/2022  1 

76001310300720200017200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. CONSTRUSERVI GROUP S.A.S 

Auto decide sobre liquidación OBS. -Aprobar la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
por valor de $160.701.856,51 conforme a lo
dispuesto en artículo 446 del Código General del
Proceso. -No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante, por lo expuesto. -ACEPTAR la renuncia
de poder realizada por la abogada MARIA
FERNANDA SILVA MEDINA, como apoderada de
Bancolombia. 

28/02/2022  1 

76001310301120040032001 Ejecutivo Singular LUIS JAVIER CARDONA
VELASQUEZ YAMILETH DUQUE 

Auto decide sobre liquidación OBS. -Aprobar la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
por valor de $60.477.491,00 conforme a lo dispuesto
en artículo 446 del Código General del Proceso. -No
ordenar la entrega de títulos a la parte demandante,
por lo expuesto. 

28/02/2022  1 

76001310301220110056600 Ejecutivo Singular BIOSYNTEC S A COOPERATIVA DE HOSPITALES
DEL VALLE DEL CAUCA -
COHOSVAL 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR al JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
DE CALI, a fin de que se sirva trasladar todos los
títulos judiciales existentes para el presente proceso.
Líbrese el oficio respectivo, al cual se le insertará la
información indicada en el considerando de este
auto. -Una vez realizado lo anterior pásese de nuevo
a Despacho para realizar el respectivo traslado a
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados

28/02/2022  1 
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Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali. 

76001310301720210012300 Ejecutivo Singular BANCO ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A. CARLOS MUÑOZ DIAZ 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR
conocimiento del presente proceso. -REQUERIR a
las partes para que arrimen la liquidación del crédito
de la presente ejecución. 

01/03/2022  1 

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 08/03/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


